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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y de las Leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde, Transparencia y Anticorrupción, la parte 

que le corresponde, y Presupuesto y Cuenta Pública, la parte que le corresponde 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar políticas de austeridad en el gasto público, basadas en la eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad, además de acreditarlos en las contrataciones de servicios adjudicados en favor de instituciones de banca de desarrollo e 

incluir los conceptos de adjudicación directa y licitación respecto de las obras públicas, las adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público. 

 

 

No. Expediente: 3314-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74 fracciones II y VI y 79 para las 

Leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; en relación 

con el artículo 134 para las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 135 todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 

que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 

esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo. 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas.  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 25, párrafo segundo; 

74, fracción IV, párrafo cuarto y fracción VI, párrafo primero y 

dividiendo el segundo; 126; y 134, párrafos primero y cuarto; 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 25. ... 
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El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 

deberán observar dicho principio. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 74. …  

 

 

I. a III. … 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 

del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 

infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 

ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 

incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

… 

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero, bajo principios que marquen una austeridad 

en el gasto público, pero que a la vez permita coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y 

el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y 

municipales deberán observar dicho principio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I–III..................; 

 

IV. ...................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

........................... 
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… 

 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 

consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo 

presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito 

del Presidente de la República. 

 

… 

 

V. … 

 

 

 

 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 

ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 

Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si 

del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 

cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con 

la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los 

objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 

recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, 

en los términos de la Ley. 

........................... 

 

No podrá haber partidas secretas, pero las habrá con carácter de 

información reservada aquellas que se consideren necesarias 

para destinarlas a la seguridad nacional , la seguridad pública o 

la defensa nacional, en el mismo presupuesto; las que emplearán 

los secretarios por acuerdo escrito del presidente de la república.  

 

.......................... 

 

V..................... 

 

.......................  

 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 

ajustado a políticas de austeridad en el gasto público y a los 

criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas.  

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 

Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si 

del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 

cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, la Auditoría Superior de la Federación actuará de 

acuerdo a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 

79 de esta Constitución, para efecto de que se determinen las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley.  
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… 

 

… 

 

… 

 

VII. a IX. … 

 

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté 

comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior. 

 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

 

 

… 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a 

cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 

En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos 

de los programas, dicha autoridad emitirá las recomendaciones 

para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de 

la fracción II del artículo 79 de esta Constitución .  

 

......................... 

 

......................... 

 

.........................; 

 

VII-IX................ 

 

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté 

comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior, 

y deberá en todo caso privilegiarse el ahorro en el gasto público.  

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán de acuerdo a una política de austeridad en el gasto 

público, basada en la eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados.  

 

............... 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que realicen, se adjudicarán a través de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
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pública para que libremente se presenten proposiciones solventes 

en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 

al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 

no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 

que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

 

 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 

no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las excepciones para llevar a cabo los 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos siempre y 

cuando se acredite la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, transparencia y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado. 

 

................ 

 

................ 

 

................ 

 

................ 

 

................ 

 

 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

Artículo Segundo . Se reforman los artículos 2, fracción I; y 14, 

fracción I, incisos a), d), apéndice ii, así como la fracción II, 

incisos a) y b); ambos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, para quedar redactados de la siguiente 

manera: 
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Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

 

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás 

disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos 

públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del 

manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, 

así como de la demás información financiera, contable, 

patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades 

fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las 

disposiciones aplicables, y 

 

 

 

II. … 

 

Artículo 14.- … 

 

 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos para verificar la forma y términos en que 

los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 

administrados; constatar que los recursos provenientes de 

financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 

contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 

aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los 

conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, 

la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 

Artículo 2. La fiscalización de la Cuenta Pública comprende:  

 

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas para comprobar el responsable cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y 

demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y 

gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión 

del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 

federales, además de la información financiera, contable, 

patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades 

fiscalizadas deban incluir en dicho documento en base a una 

política de austeridad en el gasto público, basada en la 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad , conforme las disposiciones aplicables, y  

 

II. ........................... 

 

Artículo 14. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por 

objeto:  

 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera:  

 

a) La fiscalización de la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas para comprobar el responsable   cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y 

demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y 

gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión 

del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 

federales, en base a una política de austeridad en el gasto 

público, basada en la eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, honradez e imparcialidad, además de presentar 
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arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, 

transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y demás 

instrumentos financieros, así como cualquier esquema o 

instrumento de pago a largo plazo; 

 

b). a c). … 

 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en 

los mismos: 

 

i. … 

 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y 

montos aprobados en el Presupuesto de Egresos, y 

 

 

iii. … 

 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas: 

 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, 

verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en el 

cumplimiento de los objetivos de los mismos; 

 

 

 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación 

con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

la información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 

programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 

documento, conforme las disposiciones aplicables, y  

 

 

b) – c).......................; y 

 

d) .................:  

 

 

 

i. .............;  

 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron privilegiando el 

ahorro  en los términos y montos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos, y  

 

iii. ..................; 

 

II. ......................:  

 

 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, 

verificando que estén acordes en una política de austeridad en 

el gasto público, basada en la eficiencia, la eficacia, economía, 

transparencia, honradez e imparcialidad para  el cumplimiento 

de los objetivos de los mismos; 

 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el 

Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación 

con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, 
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c). … 

 

III. a IV. … 

 

ejercidos estos en apego a una política de gasto responsable  , y  

 

c) ...................;  

 

III-IV................................ 

 

 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y  

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto de 

inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se autoriza por 

las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento. 

 

En el ejercicio del gasto de inversión, exclusivamente en 

infraestructura y servicios relacionados con la misma, las 

dependencias y entidades observarán, además de lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, lo siguiente: 

 

I. … 

 

 

 

II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, transportes, 

hidráulico, medio ambiente y turístico, las personas físicas y 

morales especializadas en las materias respectivas, así como las 

entidades federativas y municipios, podrán presentar a 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 48, en sus fracciones II, 

párrafo cuarto y IV, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar redactado 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 48. ..............  

 

 

 

.............................:  

 

 

 

 

 

 

I. ......................:  

 

a) – b) ..................., y  

 

II. ........................  
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consideración de las dependencias y entidades competentes 

propuestas de estudios para la realización de obras asociadas a 

proyectos de infraestructura, las cuales deberán reunir los 

requisitos que mediante disposiciones de carácter general expidan 

las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada uno de 

los sectores mencionados. 

 

… 

 

… 

 

Las dependencias y entidades a que se refiere el presente artículo 

podrán adjudicar directamente a los promoventes, distintos a las 

entidades federativas y municipios, el o los servicios que tengan 

por objeto concluir los estudios necesarios para proceder a la 

licitación de la obra de que se trate. El pago de dichos estudios en 

ningún caso será superior al 5% del monto total del proyecto 

ejecutivo de que se trate, o bien a la cantidad de 40 millones de 

pesos, lo que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 

adjudique el contrato de obra correspondiente. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.............................. 

 

............................. 

 

Las dependencias y entidades a que se refiere el presente artículo 

podrán licitar y adjudicar a los promoventes, distintos a las 

entidades federativas y municipios, el o los servicios que tengan 

por objeto concluir los estudios necesarios para proceder a la 

licitación de la obra de que se trate. El pago de dichos estudios en 

ningún caso será superior al 5% del monto total del proyecto 

ejecutivo de que se trate, o bien a la cantidad de 40 millones de 

pesos, lo que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 

adjudique el contrato de obra correspondiente.  

 

...........................  

 

............................ 

 

............................  

 

III. ................., y  
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IV. Se considerará que las contrataciones de servicios por 

adjudicación directa, que realicen las instituciones de banca de 

desarrollo con objeto de financiar y otorgar asistencia técnica a 

entidades federativas y municipios o como parte del desarrollo o 

financiamiento de proyectos de infraestructura de los mismos, 

acreditan los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez y que aseguran las mejores condiciones 

para el Estado cuando se lleven a cabo, exclusivamente, con base 

en lo que al respecto determinen los órganos de gobierno de 

dichas Instituciones. 

… 

… 

… 

 

IV. Las   contrataciones de servicios adjudicados en favor de  

instituciones de banca de desarrollo con objeto de financiar y 

otorgar asistencia técnica a entidades federativas y municipios o 

aquellos  como parte del desarrollo o financiamiento de proyectos 

de infraestructura de los mismos, deberán acreditar  los criterios 

de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia  y 

honradez, que aseguren  las mejores condiciones para el Estado, 

con base en el procedimiento de licitación pública que para tal 

efecto se emita.    
 

.......................... 

.......................... 

 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, adicionándolo con 

dos fracciones y reordenando su numeración; 10; 22, fracción II; 

24; 25, párrafos primero y segundo; 40, párrafo primero y quinto; 

41, párrafo primero y tercero; y el 48, párrafo segundo; así mismo 

se deroga el 42 en sus fracciones XIII y XV; todos ellos de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 2 . Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:   

 

I. Adjudicación Directa: Acto mediante el cual, previo 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, se otorga a 

una persona física o moral, la contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, enajenaciones de todo tipo de bienes o 

prestación de servicios de cualquier naturaleza sin la necesidad 

de participar en una licitación.   
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II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

 

IV. … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

integrado entre otra información, por los programas anuales en la 

materia, de las dependencias y entidades; el registro único de 

proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 

proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la unidad administrativa que se determine en su 

Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para 

garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 

contenga;  

 

III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del 

artículo 1;  

 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del 

artículo 1;   

 

V. Licitación: Convocatoria pública expedida por alguna de las 

dependencias señaladas en el artículo primero de la presente 

Ley, para la contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
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VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando 

menos tres personas, y 

 

IX. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

X. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de 

bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel 

nacional o internacional y del precio estimado basado en la 

información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, 

de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o 

prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 

información; 

 

VIII.  Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada 

en las licitaciones públicas, en la que los licitantes, al presentar 

sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad 

a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su 

propuesta económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de 

descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 

que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o 

características originalmente contenidas en su propuesta técnica; 

 

XII. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de 

obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de 

las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste 

enajenaciones de todo tipo de bienes o prestación de servicios de 

cualquier naturaleza.   

 

VI. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento 

de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres 

personas, y  

 

VII. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 

VIII. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de 

bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel 

nacional o internacional y del precio estimado basado en la 

información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, 

de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o 

prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 

información;  

 

IX. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en 

las licitaciones públicas, en la que los licitantes, al presentar sus 

proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 

presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su 

propuesta económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de 

descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 

que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o 

características originalmente contenidas en su propuesta técnica;  

 

X. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de 

obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de 

las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste 
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se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en 

sus políticas, bases y lineamientos. 

 

XI. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación 

de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al 

ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 

investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas 

presentadas en la misma licitación, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios financiados con fondos provenientes de créditos 

externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por 

organismos financieros regionales o multilaterales, los 

procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes. 

se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en 

sus políticas, bases y lineamientos.  

 

XI. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación 

de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al 

ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 

investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas 

presentadas en la misma licitación, y 

 

XII. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios;  

 

XIII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

 

XIV. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional 

público, celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho 

Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no 

la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que 

sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 

Mexicanos asumen compromisos;  

 

Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios financiados con fondos provenientes de créditos 

externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por 

organismos financieros regionales o multilaterales, los 

procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias y contratos correspondientes.  
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Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer 

comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán 

las siguientes funciones: 

 

I. … 

 

II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, 

sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por 

encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las 

fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, 

XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de esta Ley. Dicha función 

también podrá ser ejercida directamente por el titular de la 

dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste 

delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer 

en servidor público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades; 

 

III. a VII. … 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará 

a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

Artículo 22. .....................: 

 

 

 

I. .........................;  

 

II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, 

sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por 

encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las 

fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XVI, XVII, XVIII y 

XIX del artículo 41 de esta Ley. Dicha función también podrá ser 

ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, o 

aquel servidor público en quien éste delegue dicha función. En 

ningún caso la delegación podrá recaer en servidor público con 

nivel inferior al de director general en las dependencias o su 

equivalente en las entidades;  

 

III-VII ..........................  

 

 

 

 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará 

a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán 

conforme a una política de austeridad en el gasto público, 

basada en la eficiencia, la eficacia, economía, transparencia, 
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destinados. 

 

 

Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su 

presupuesto autorizado y sujetándose al calendario de gasto 

correspondiente. 

 

 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su 

presupuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la 

Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar 

contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 

aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 

prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 

condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 

respectivos, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 

considerará nulo. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta 

Ley, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y 

celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a 

honradez e imparcialidad  para satisfacer los objetivos a los que 

fueren destinados.  

 

Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, y acorde a las bases de la política de austeridad 

transparencia, licitaran y adjudicarán la contratación de  
adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su 

presupuesto autorizado y sujetándose al calendario de gasto 

correspondiente.  

 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su 

presupuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la 

Secretaría su aprobación para convocar a licitación y formalizar 

contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 

aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 

prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 

condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 

respectivos, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 

considerará nulo.  

 

............................. 

 

............................. 

 

Artículo 40. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, excepcionalmente podrán optar por no llevar a 

cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
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cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas fundamentados en las fracciones III, VII, VIII, IX primer 

párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 41 de 

esta Ley, el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este 

artículo, deberá estar acompañado de los nombres y datos 

generales de las personas que serán invitadas; tratándose de 

adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse el 

nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos 

procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la 

investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

 

… 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. a XII. … 

 

 

personas o de adjudicación directa, siempre y cuando se cumplan 

los supuestos establecidos en el siguiente artículo.   
 

.......................... 

 

.......................... 

 

.......................... 

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas fundamentados en las fracciones III, VII, VIII, IX primer 

párrafo, X, XI, XII, XVI, XVII y XIX del artículo 41 de esta Ley, 

el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, 

deberá estar acompañado de los nombres y datos generales de las 

personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaciones 

directas, en todos los casos deberá indicarse el nombre de la 

persona a quien se propone realizarla; en ambos procedimientos, 

deberá acompañarse el resultado de la investigación de mercado 

que sirvió de base para su selección.  

 

............................ 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, excepcionalmente  cuando:   

 

I–XII ......................; 
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XIII.  Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de 

personas que, sin ser proveedores habituales, ofrezcan bienes en 

condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 

liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

 

XIV. … 

 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que 

no sea posible precisar su alcance, establecer las cantidades de 

trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

 

XI. a XX. … 

 

… 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán 

preferentemente a través de procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XI, XII y XV. 

 

Artículo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se 

refiere esta Ley deberán garantizar: 

 

I. a II. … 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias 

o los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, 

forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que 

deban constituirse, considerando los antecedentes de 

cumplimiento de los proveedores en los contratos celebrados con 

las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos 

XIII. Derogada;  

 

 

 

 

XIV. .........................; 

 

XV. Derogada;  

 

 

 

XVI –XX.....................;  

 

......................................  

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán 

preferentemente a través de procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XI y XII. 

 

Artículo 48 . .................:  

 

 

I-II ..........................,  

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o 

los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma 

y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 

constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de 

los proveedores en los contratos celebrados con las dependencias 

y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de 
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menores para éstos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto 

emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos señalados 

en las fracciones II, IV, V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta 

Ley, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo su 

responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la 

garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

 

… 

 

… 

acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la 

Función Pública. En los casos señalados en los artículos 41, 

fracciones II, IV, V, XI y XIV, así como  42 de esta Ley, el 

servidor público que deba firmar el contrato, bajo su 

responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la 

garantía de cumplimiento del contrato respectivo.  

 

.................................. 

 

.................................... 

 

 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 2, adicionándolo con 

dos fracciones y reordenando su numeración; 12; 24, párrafos 

primero, segundo y tercero; 41, párrafo; 42, párrafo y segundo, así 

como en sus fracciones I y IX, unificando el contenido de las 

fracciones IX y X; y 66, párrafo sexto; así mismo se derogan las 

fracciones VIII, X Y XIV del 42; todos ellos de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, para quedar 

redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 2. ................:  

 

I. Adjudicación Directa: Acto mediante el cual, previo 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, se otorga a 

una persona física o moral, la contratación de obra pública y 

servicios relacionados con las mismas sin la necesidad de 

participar en una licitación.   
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II.  CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, integrado entre otra información, por los programas 

anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 

único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la unidad administrativa que se determine en su 

Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para 

garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 

contenga; 

 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas 

o de servicios relacionados con las mismas; 

 

III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del 

artículo 1; 

 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del 

artículo 1; 

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, integrado entre otra información, por los programas 

anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 

único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la unidad administrativa que se determine en su 

Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para 

garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 

contenga; 

 

III. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas 

o de servicios relacionados con las mismas; 

 

IV. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del 

artículo 1; 

 

V. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del 

artículo 1; 
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XII.  Entidades federativas: los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública, o bien de invitación a cuando 

menos tres personas; 

 

VIII.  Obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura: 

las obras que tienen por objeto la construcción, ampliación o 

modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la 

prestación de servicios de comunicaciones, transportes, 

hidráulico, medio ambiente, turístico, educación, salud y 

energético; 

 

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, 

distribución y el diseño funcional de una obra. Se expresará por 

medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, entre 

otros; 

 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos 

constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, 

especificaciones generales y particulares aplicables, así como 

plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan llevar a cabo 

una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra 

especialidad, y 

VI. Entidades federativas: los Estados de la Federación y la 

Ciudad de México  , conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

VII. Licitación: Convocatoria pública expedida por alguna de 

las dependencias señaladas en el artículo primero de la presente 

Ley, para la contratación de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas;   

 

VIII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública, o bien de invitación a cuando 

menos tres personas; 

 

IX. Obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura: las 

obras que tienen por objeto la construcción, ampliación o 

modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la 

prestación de servicios de comunicaciones, transportes, 

hidráulico, medio ambiente, turístico, educación, salud y 

energético; 

 

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, 

distribución y el diseño funcional de una ora. Se expresará por 

medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, entre 

otros; 

 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos 

constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, 

especificaciones generales y particulares aplicables, así como 

plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan llevar a cabo 

una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra 

especialidad; 
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IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que 

conforman los proyectos arquitectónico y de ingeniería de una 

obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e 

información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

 

I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

V. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional 

público, celebrados por escrito entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho 

Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no 

la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que 

sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 

Mexicanos asumen compromisos; 

 

Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas financiados con fondos provenientes 

de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su 

garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, 

los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes. 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las obras y servicios relacionados con las mismas, se 

sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

 

XII. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que 

conforman los proyectos arquitectónico y de ingeniería de una 

obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e 

información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo. 

 

XIII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

 

XIV. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional 

público, celebrados por escrito entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho 

Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no 

la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que 

sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 

Mexicanos asumen compromisos. 

 

Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas financiados con fondos provenientes 

de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su 

garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, 

los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias y contratos correspondientes. 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las obras y servicios relacionados con las mismas, se 

sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
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aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados. 

 

 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

convocar, adjudicar o contratar obras y servicios relacionados 

con las mismas, con cargo a su presupuesto autorizado y 

sujetándose al calendario de gasto correspondiente. 

 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su 

presupuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la 

Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar 

contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 

aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 

prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 

condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 

respectivos, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 

considerará nulo. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las 

dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar 

por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán de 

acuerdo a una política de austeridad en el gasto público, basada 

en la  eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados. 

 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, licitaran y 

adjudicarán la contratación de obras y servicios relacionados 

con las mismas, con cargo a su presupuesto autorizado y 

sujetándose al calendario de gasto correspondiente. 

 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su 

presupuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la 

Secretaría su aprobación para convocar a licitación y formalizar 

contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 

aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 

prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 

condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 

respectivos, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 

considerará nulo. 

 

..................... 

 

..................... 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, excepcionalmente podrán optar por no llevar a 

cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a 
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celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 

por tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

 

II. a VII. … 

 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, 

reparación y demolición de inmuebles, en los que no sea posible 

precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, 

cantidades de trabajo, determinar las especificaciones 

correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 

de obra campesina o urbana marginada, y que la dependencia o 

entidad contrate directamente con los habitantes beneficiarios de 

la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea 

como personas físicas o morales; 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, siempre y cuando se cumplan 

los supuestos establecidos en el siguiente artículo.   
 

..................... 

 

..................... 

 

Artículo 42. Las dependencias y entidades, podrán contratar bajo 

su responsabilidad, obras públicas o servicios relacionados con las 

mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, excepcionalmente  cuando: 

 

I. El contrato sólo pueda ser celebrado con una determinada 

persona por tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo 

de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

 

II - VII .........................; 

 

VIII. Derogada;  

 

 

 

 

 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 

de obra campesina o urbana marginada, sin que se requiera de la 

utilización de más de un especialista o técnico , y que la 

dependencia o entidad directamente contrate, beneficiando así a 

los  habitantes la localidad o lugar donde deban realizarse los 
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X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas 

prestados por una persona física, siempre que éstos sean 

realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de 

un especialista o técnico, o 

 

XI. a XIII. … 

 

XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o 

concluir los estudios, planes o programas necesarios que 

permitan la realización de la licitación pública para la ejecución 

de las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, 

siempre y cuando el precio de los mismos no sea mayor al cuatro 

por ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se 

pretenda licitar, o bien, al monto de cuarenta millones de pesos, 

lo que resulte menor, debiéndose adjudicar directamente el 

contrato respectivo. 

 

Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo 

anterior, las dependencias y entidades observarán los 

lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública. 

 

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no 

podrá ser reservada y será de acceso general, desde el inicio de 

la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la realización 

del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales 

aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

trabajos, siempre que éstos sean realizados por ella misma  ;  

 

X. Derogada;  

 

 

 

 

XI - XIII ....................;y 

 

XIV. Derogada.  
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Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este 

artículo, no será necesario contar con el dictamen previo de 

excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, 

por lo que en estos casos, el área responsable de la contratación en 

la dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 

Comité, una vez que se concluya el procedimiento de contratación 

correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el área 

responsable de las contrataciones pueda someter previamente a 

dictamen del Comité los citados casos de excepción a la licitación 

pública. 

 

Artículo 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará 

obligado a responder de los defectos que resultaren en los 

mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 

en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 

respectivo y en la legislación aplicable. 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

En los casos señalados en el artículo 42, fracciones IX y X de esta 

Ley, así como cuando se trate de servicios relacionados con la 

obra pública, el servidor público que haya firmado el contrato, 

bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de 

presentar la garantía a que se refiere este artículo, lo cual deberá, 

en su caso, establecerse desde la convocatoria a la licitación y en 

el contrato respectivo. 

En todos los casos a los que hace referencia este artículo, será 

necesario contar con el dictamen previo de excepción a la 

licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que el área 

responsable de la contratación en la dependencia o entidad 

respectiva deberá informar al propio Comité, una vez que se 

concluya el procedimiento de contratación correspondiente.  

 

 

 

 

 

Artículo 66 . ........................... 

 

 

 

 

..................... 

 

..................... 

 

 

 

 

 

En los casos señalados en el artículo 42, fracción  IX de esta Ley, 

el servidor público que haya firmado el contrato, bajo su 

responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la 

garantía a que se refiere este artículo, lo cual deberá, en su caso, 

establecerse desde la convocatoria a la licitación y en el contrato 

respectivo. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio 

anterior, el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados, 

la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, así como las 

administraciones públicas federal, estatales, de la Ciudad de 

México y municipales deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, 

según sea el caso, en un plazo máximo de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto 

de administrar los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de acuerdo a 

una política de austeridad en el gasto público, basada en la 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

 

Tercero. Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, así como los de obra pública y los 

servicios relacionados con la misma, celebrados antes de la 

entrada en vigor del presente decreto tendrán validez, siempre que 

los recursos financieros hayan sido presupuestados para el 

ejercicio fiscal en que deba darse cumplimiento a los contratos. 


